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DIPUUCIO^raOVINCIAL
Acordado por la Excma. Dipu

tación Provincial y de conformi
dad con lo prevenido en los ar
tículos 37 y 38 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia Con
curso para la ejecución de las 
siguientes obras que, por admi
nistración directa han de ser 
realizadas por esta Corporación:

Construcción de un muro con 
vertedero en el camino vecinal 
de <Alberite a Nalda, por Albel
da!, cuyo presupuesto por admi
nistración es de ptas 2.956‘35

Colocación cíe bordillo y pie
dra almadenada en 1.109 metros 
lineales del camino vecinal de 
«Logroño a Mendavia> cuyo pre 
supuesto por administración es 
de pesetas lb.966‘22.

Los proyectos y pliegos de con 
diciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Excma. Di 
potación Provincial, todos |los 
días laborables de diez a trece 
horas

Este Concurso está sujeto a 
los impuestos de derechos Rea
les; pagos al Estado y contribu
ción industrial.

Las proposiciones extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado y tim- j 
bre provincial que les correspon ' 
da, deb rán presentarse en la Se 
cretaria de la Excma. Diputa ’ 
ción, todos los días laborables 
de diez a trece horas, durante 
un periodo de diez días hábiles a 
partir del siguiente .a aquel en 
que ¿e publique este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Los referidos pliegos deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del licitador o con
cursante, a cuyo efecto podrá la 
erar, precintar o adoptar cuan
tas medidas de seguridad estime 
necesarias a su derecho, y en el 
anverso deberá hallarse escrito 
y firmado por el licitador, lo si
guiente: «Proposición para to
mar parte en el concurso de.... 
... .y a continuación el objeto del 
miámo>. En el reverso y cru
zando las líneas de cierre se ha
rá con.star por el presentador y 
por el funcionario que reciba el 
pliego bajo la firma de ambos, 
que el pliego se encuentra intac
to.

En las proposiciones, los con - 
cursantes señalarán precio y 
acompañarán nota de caracterís 
ticas.

Los licitadores estarán fa
cultados para sugerir en sus pro 
puestas las modificaciones que, 
sin menoscabo de los establecido 
en los pliegos, puedan concurrir 
a la mejor realización del contra 
to.

No se admitirán posturas que 
excedan del presupuesto asigna-

DIPUTACION PROVINCIAL
^CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS

Hasta las trece horas del día 30 del actual, se admiten en la 
Secretaría de la Excma. Diputación Provincial, proposiciones para 
el suministro a les Establecimientos provinciales de Beneficencia y 
Hospital, durant.e el próximo mes de julio, de los siguientes artículos 
y cantidades:

Huevos frecos con un peso aproximado de 600 a
700 gramos por docena 400 decenas.

Patatas nuevas, blancas y gordas 10.000 Kgs.
El pliego de condiciones técnicas y legales para el suministro 

de estos artículos, se halla de manifiesto a dispoición de los concur
santes en la rtferida dependencia provincial.

Logroño, 21 de junio de 1954.
EL PRESIDENTE, 

A^apito del' Valle Lópes 
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do a cada obra, ni fracción infe- i 
rior a una peseta.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentación 
de proposiciones en el despacho 
¿el limo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación.

Se dará por terminado el acto 
de apertura de pliegos sin efec
tuar adj udicación provisional y ¡¡se 
pasará el expediente a los servi
cios competentes de la Corpora
ción o en su defecto a los técni
cos que designe la misma para 
que informen acerca de la mayor 
o menor ventaja de la proposi
ciones presentadas

La Corporación efectuará la 
adj udicación o declarará desierto 
el Concurso si ninguno de los con 
cursantes cumpliere las condicio 
nes del Pliego.

Serán de cuenta del adjudica 
tario lodos los'gastos del Concur
so, inserción de anuncios en el 
B. O. de la provincia prensa lo
cal derechos reales contribución 
industrial y todos los demás ím 
puestos establecidos o que se 
establezcan en lo sucesivo apli
cables a este Concurso.

Lofjroño 22 de junio de 1955
El Presidente

Agapito del Valle López
873 .

Ayuntainienlo de Calahorra
EDICTO

La Comisión Municipal Perma 
nente de este Exmo. Ayunt^rnien 
to acordó proveer en jSropiedad 
mediante concurso previo exa
men de aptitud, lis plazas siguien 
tes:

Una de Cabo de la Guardia Mu 
nicipal, dotada con el haber 
anual de 8 25 ptas. y demás emo 
lumentos legales reconocidos por 
la legislación vigente.

Dos de Guardia Municipal con 
el haber anual de 6500 ptas. y 
emolumentos que le correspon
dan según la misma legislación.

Podrán tomar parte en el con
curso los que reunan las condicio 
nes generales de capacidad seña 
ladas en el art. 19 del Reglamen
tos de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de Mayo de 
1952 y hayan cumplido los 21 
años, sin exceder de los 45.

A los actuales Funcionarios 
que con el carácter de interinos 
desempeñen plazas dentro de la 
Policia Municipal, les será de 
aplicación lo dispuesto en la Ñor 
ma 7®, del art. 19 del referido Re 
glamento de Funcionarios, que 
salvo disposición en contrario y 
a los efectos de exceso de límite 
máximo de edad, señalado para 
el ingreso en un Cuerpo o catego 
ría, .podrá compensarse 
con los servicios computables 
prestdos anteriormente a la Ad
ministración Local.

Los concursantes a la plaza de 
Cabo de la Guardia Municipal 
realizarán ejercicio escrito du
rante el plazo de una hora, divi
dido en cuatro partes:

a) Escritura al dictado de un 
párrafo cualquiero de una obra 
elegida por'el Tribunal.

b) Redacción de una notifica
ción.

c) Redacción de un supuesto 
de ; ccidente, agresión o alboroto 
ocurrido en la vía pública,

d) Operaciones elementales 
de aritmética

Para Ls plazas de Guardia 
Municipal, el examen de aptitud 
consistirá realizar durante el 
plazo de una hora un ejercicio 
esc ito dividido en tres partes:

a) Escritura al dictado de un 
párrafo de cualquier obra ele
gida portel Tribunal.

b) Redacción de una notifica
ción .

c) Operaciones elementales 
de aritmética.

Lo.s aspirantes presentarán 
sus ir stancias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del 

plazo de treinta dias hábiles con
tados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anun
cio en el B. O. de la Provincia, 
acompañadas de los documentos 
siguientes:

a) Certificación de nacimien
to.

b) Certificado acreditativo 
de que el interesado no se halla 
incurso en ninguno de los casos 
del art”. 36 del repetido Regla
mento.

c) Certificado de buena con
ducta .

d) Certificado de anteceden
tes penales.

e) Certificado de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que 
impida el ejercicio de la función,,

Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes tendr.ln 
lugar en la Casa Consister! •!. 
después de transcurridos dos 
meses desde la publicación de la 
convocatoria, en el día y hora 
que oportunamente se anuncia
rán.

Cada miembro del Tribunal 
quCj al efecto se constituirá, cali 
fica'rá los concursantes de 0 á 10 
La puntuación total será el co 
ciente resultante de dividir la 
suma de puntos por el número 
de componentes del Tribunal; 
siendo indispensable para ser 
aprobados haber obtenido como 
mínimo cinco puntos.

Si resultare empante entre dos 
concursantes o más, el Tribunal, 
teniendo en cuenta los servicios 
prestados por los interesados a 
la'Administración Local, méri
tos y demás circunstancias, de
cidirá por mayória de votos 
quien ha de ser calificado.

Terminada la práctica del 
ejercicio, el Tribunal publicará 
inmediatamente la calificación 
elevando a la Corporación la co
rrespondiente propuesta, y es
ta ateniéndose a la misma efec
tuará el nombramiento en el pla
zo máximo de un mes.

El Organismo calificador n o 
podrá incluir en su propuesta nú 
mero de aprobados superior a 1 
de plazas convocadas. A e’ste 
efecto se considerarán elimina
dos todos los aspirantes de califi 
cación inferior que excedan d e 
las vacantes anunciadas.

Los demás datos que puedan 
interesar a los solicitantes cons
tan en el expediente que se en
cuentra de manifiesto durante el 
plazo de treinta días señalados, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los días y horas 
hábiles de oficinas.

Calahorra, 20 de Junio de 1955

El Alcalde
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